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Se declara texto oficial y anténtice el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origea, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

I 

n sr ser i toree forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 

pagando su importe los qae paedan. y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

L E C C I O N G E N E R A L D E ADMINÍSTKAGlON C I V I L 
DB FILIPINAS. 

Montes. 
Ata Dirección, de conformidad con lo informado 
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|a Inspección general de Montes, ha decretado 
esta f^cha la aprobación del deslinde practicado 
los funcionarios facultativos de dicha Inspección, 

i fijar la línea que ha de separar en lo sucesivo 
jonsdicciones de los pueblos de Cainta y An t i -

distrito P. M. de Morong, en los términos 
lentee: A partir de! alto del cerro de Matugalo, 
3 o común á dichos pueblos con el de Taytay, 

ngirá en línea recta al alto del cerro de Ma-
csri lo chico: desde este punto seguirá en línea recta 

•» rimer cerro Manzauas y después á los altos de 
s dos que siguen con el mismo nombre: desde 

5 icer cerro Manzanas se dirigirá l ínea recta al 
o de Bulao y desde éste á la unión del arroyo 
Dilain con el no Bulao: desde este punto se di-
i á la loma Mabi»gán atravesando el rio Mu 
iláü y dtüdtí dicha loma se seguirá á la de 

j | | ; desde la cual siguiendo la dirección Norte 
ii egará al límite de las tierras de Mariquina en 
i «10 de Pinagvisitahan. 
oque he dispuesto se publique para conocimiento 
íal, a los fines que hubiere lugar con arréalo 
piílo 22 de la instrucción para los deslindes 
iftenos públicos aprobada por Real órden de 15 
fcnl de 1879. 
bila 16 de Mayo de 1887.—D. García. 
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Reacción neutra en los papeles reactivos. 
Sin desprendimiento de burbujas gaseosas. 
Temperatura 22oc siendo la ambiente de 29oc á las 

diez de la m a ñ a n a del 11 de Diciembre de 1886. 
Densidad reducida á Ooc y á 760 mim. de pre

sión 1*010430. 
Composición química. 

U n litro de agua mineral contiene: 
£ Oxigeno ó^B I205.cc 

''Gases. < Nitrógeno 134153000.co 
C Acido carbónico . . 3'50I242.cc 
/ Bicarbonato cálcico. . . . . . 0 086400 
i » magnésico . . . . 0'ü092i6 
l > ferroso Indicios. 
J Sulfato cálcico 1*228669 
J Cloruro sódico 3'78iy05 
f » cálcico 2'966550 
l. > magnésico 0'03 714 
Acido silícico O'016000 

Total de sustancias mineralizadoras. 8'167411 Gramos. 

0,007623 Gramos. 
0'016621 
0'0069i4 
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COMISTON DE3 ESTUDIO 
DI LAS AGUAS MINERALES Di LUZON. 

Provincia de Abra. 
ViHavieja. 

MANANTIAL DE BAC-BAC. 
piendo del puebio de Sta. María, en llocos Sur, 
Acción Este, siguiendo el curso ascendente del 
|0e por dicho pueblo pasa y á la distancia de 
^kilómetros, que pueden recorrerse á caballo, 
^ ^ l sitio conocido con el nombre de Bac-bac, 

^márgen izquierda del citado no, que en aquella 
^ 'uma el nombre de Paring. 
J¡tlü (^on(íe aparece el manantial está próximo 
«blo cle VillavKja de la provincia de Abra, y 

. "entra á unos 65 metros sobre el nivel del 
rota el agua en forma de filtraciones abun-

3 ̂  un elevado escarpe que constituye la már-
^lerja del no, y se halla compuesto de un 

^eiado de cantos rodados dioríticos y de orras 
eruptiva8 cementados por carbonato cálcico, 
W'0*6 a'8uni*fl ^e cs^s filtraciones en dos ó 
^ ' tos en la parte inferior del escarpe y á 

o ^altura soi re el nivel dél r io. 

ue posible medir el caudal porque las filtra-
^Parecen en una gran extensión de la roca 

^ j o r parte se desparraman hasta confun
da aguas del rio. Puede sin embargo de-
no es un manantial abundáb te y no alcan-
reuniendo cuidadosamente todas las tiltra-
^sdio litro por segundo. 

Cnractéres físico químicos. 
depárente , incolora, inodora y de sabor 

' aíüargo. 

con 
lúe 

P á 

Notas.—1.a Total de sustancias lijas por litro 
8*097 gramos. 

2.* El volúmen de los gases se halla reducido 
á 000 y á 760 m['n. de altui-a barométr ica . 

3 * Las sales mineralizadoras se han calculado 
en estado anhidro. 

Clasificación. 
Aguas frias clorurndas-sódico-cálcicas. 

Aplicaciones terapéuticas. 
La Comisión no tiene noticias de que estas aguas 

hayan sido empleadas, hasta la actualidad con un 
fin curativo, habiendo fijado su atención en ellas 
los naturales, á causa de su marcado sabor salado. 
Empleadas tanto al interior como extenormente pue
den conseguirse de ellas todos los efectos de la me
dicación clururada á que pertenecen. 

Aplicaciones especiales. 
Linfatismo, raquitismo, escrofuiismo, infartos vis

cerales. 
Indicaciones comunes. 

Catarro crónico de las vías digestivas y biliares; 
hemorroides. 

Indicaciones secundarias. 
Afectos traumáticos, úlceras atónicas, trastornos 

nerviosos. 
Contraindicaciones. 

Degeneraciones de textura avanzadas en los ór
ganos digestivos y glandulares anejos. 

Usos balnearios. En baño y bebida. 
Temporada balnearia. - De Noviembre á Mayo. 

O'017609 Gramos. 
Indicios. » 

MANANTIAL DE PIDENO. 
En la márgen izquierda del arroyo N a g c a n a á -

san, afluente del rio Paring ó Sta. María, y como 
á 150 metros de su confluencia se encuentra un 
manantial termal con gran desprendimiento de bur
bujas gaseosas. Dista del manantial frió de Bac-bac, 
estudiado también por la Comisión, poco más de un 
kilómetro hallándose este último al Norte del Pideng. 

Brota el agua entre aluvión reciente y fluvial, 
compuesto de grandes cantos rodados dioríticos y 
calizos envueltos por arcillas y arenas poco consis
tentes; y forma, en el sitio donde brota, una pequeña 
charca de dos metros de diámetro por unos treinta 
centímetros de profundidad, desaguándose por um 
reguero que va á unirse á poca distancia con el 
arroyo Nagcanaasan. 

Ei caudal, medido en el reguero de desagüe por 
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medio de la sección transversal y de la velocidad de 
la corriente, ha resultado ser de 2'48 litros por se
gundo, ó sean 214 metros cúbicos en 24 horas. 

Caractéres físico • químicos. 
Agua ligerísimamente opalina, incolora, inodora 

y de sabor salado. 
Reacción neutra en los papeles reactivos. 
Temperatura 39.00, siendo la ambiente. 30.00 á las 

doce de la mañana del 11 de Diciembre de 1886. 
Densidad corregida á O.09 y á 760 m[m. de pre

sión barométrica 1*003621. 
Desprende abundantes burbujas gaseosas. 

Composición química. 
Un litro de agua minera] contiene: 

p J Nitrójieno 14'0l84 7.ce 
es/Acido carbónico libre. . Indicios. 

( Bicarbonato cálcico 0'ü 11620 » 

> magnésico 0'0ll978 » 
> ferroso Indicios. » 

.Sulfato cálcico 0'7 78059 > 
i Cloruro sódico 3*154763 » 
/ » cálcico 1'917623 > 
f » magnésico 0'048000 » 
\ Yoduro sódico Indicios, » 
Acido silícico 0032800 
Materias orgánicas Indicios. > 
Total de sustancias mineralizadoras. ó 972¿42 Gramo». 

Notas.—1.a El volúmen del gas aiau^iio se ha
lla reducido á O.0*5 de temperatura y á 760 mpn. de 
altura barométrica. 

2a Las sales mineralizadoras se han calculado 
en estado anhidro. 

3.a Sustancias fijas por l ! t ro=5 948 gramos. 
Gases que se desprenden espontáneamente del 

manantial. 
Nitrógeno puro. 

CloS'ficacion. 
Aguas termales cloruradas-sódico-cálcicas nitroge

nadas. 
Aplicaciones terapéuticas. 

Los naturales emp ean estas aguas por su tem
peratura en la curácioa de algunas enfermedades 
de la pie!, haciendo uso de ellas tan solo en baño; 
pueden, sin embargo, usarse en bsbida aprovechando 
así, no solo los efectos de su temperatura, sino tam
bién los del gas nitrógeno y sales que las minera
lizan. 

Indicaciones especiales. 
Catarros crónicos del aparato respiratorio; periodo 

inicial de la tuberculosis; escrofuiismo, linfatismo. 
Indicaciones comunes. 

Reumatismo, neuralgias pneumonía crónica, he
moptisis, plétora abdominal, hemorroides. 

Indicaciones secundarias. 
Infartos de las visceras abdominales, dispepsias^ 

heridas y úlceras atónicas. 
Usos balnearios.—Kn baño, bebida é inhalación. 
lemporada balnearia.— Oe Noviembre á Mayo. 
Manila 15 de Mayo de 1887.—José Centeno.— 

José de Vera.—Anacleto del Rosario. 
Distrito de Benguet, 

Pueblo de Galiano. 
MANANTIAL TBRMAL SULFUROSO DB ASÍN. 

Desde el pueblo de Aringay en la provincia de 
la Union se emprende la subida al Distrito de Ben-
gftdt llegando en cuatro horas y media de marcha 
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por camino de herradura, en algunos puntos muy 
accidentado, al pueblo de Graliano, en cuya juris
dicción se encuentra el manantial que á continua
ción se describe. 

Hállase situado cerca del antiguo camino que desde 
Galiano conducía á La Trinidad, Cabecer* del dis 
írito; y como este camino ha sido abaíidonado y 
reemplazado por otro hace algunos años, por las 
dificultades que ofrecían los vadeos del rio Aringay, 
en su región alta, y las grandes pendientes CHSÍ 
infranqueables para el europeo en ciertas épocas 
del año , es hoy muy difícil, y en algunas ocasiones 
imposible llpgnr al manantial por haber desapare
cido las balsas 6 bancas en que se atravesaba el 
r io, siendo necesario vadearlo á pié ó á nado según 
los sitios ó pasar, haciendo equilibrios un tanto pe
ligrosos, sot>re u n a caña, bajo la cual hay un remanso, 
entre las rocas que forman el cauce, de algunos 
metros de profundidad. La Comisión intentó llegar 
al manantial, pero en frente de tantas dificultades 
tuvo que retroceder á Galiano y e S | i e r a r allí la vuelta 
de uno de sus ordenanzas que acompañado de gen
tes del pueblo pudo llegar al manantial y recoger 
c o n las debidas precauciones agua para el análisis 
y algunos datos necesarios pudiendo, de este m «do 
verificar el ensayo aulfhidrométrico que era el m a s 
importante á las dos horas de recogida el agua eu 
buenas condiciones. 

Hállase el manantial á unos 8 kilómetros al Este 
de Galiano en un sitio llamado Asin, cuyo nombre 
toma también un arroyuelo que pasa próximo al 
manantial. La altura que ei barómetro acusa en 
este sitio es próximamente de unos 300 metros sobre 
el nivel del mar. 

El caudal e s muy abundante; si bien no pudo 
medirse con exactitud. 

Caradéres físico químicos. 
Agua incolora, ligeramente opadna, de olor sul

fhídrico y de sabor hepático salado algo repugnante. 
Reacción neutra en ios papeles reactivos. 
No desprende burbiíjas gaseosas. 
Temperatura 65oc siendo la ambiente 26 á las 11 

de la mañana del 23 de Diciembre de 1886. 
Densidad corregida á Ooc de temperatura y 760 

mira, de altura barométrica 1005490. 

Composición química. 
ün litro de agua mineral contiene: 

Í Aire 13'00ó059.cc 0<016823 Gramos. 
Gases.) Acido carbónico . . 13'229667cc 0 02'.125 > 

/ (Sulfido hídrico . . I'748üá8.cc O'OO2706 » 
fl i i Bicarbonato cálcico 0'046080 > 
•§\ l » magnésico 0'00t>9ll » 
,H ] ) Sulfato cálcico 0'724360 
2 (Sales . < Cloruro só.lico 1,664699 » 

- 3 

m 
i » amónico Indicios. • 
f » cálcico 0'077014 » 
\ > magnésico 0 008571 » 

Acido silícico 0'066800 > 
Materias orgánicas Indicios. 

Total de sustancias mineralizadoras. 2,fi399«8 Gramos. 

Notas.—1.a Sustancias fijas por litro 2 57o gramos. 
2.a E l volumen de los gases se halla reducido 

á 00e de temperatura y á 760 m¡m. de altura ba
rométr ica . 

3 a Las sales mineralizadoras se han calculado 
en estado anhidro. 

Clasificación. 
Aguas hipotermales, sulfhídricas, cloruradas só

dicas. 
Aplicaciones terapmticas. 

La Comisión desconoce los efectos fisiológicos de 
estas aguas, pudiendo consignar tan solo que los 
naturales las emplean en baño, para la curación 
de sus enfermedades, con especialidad, las parasi
tarias de la piel que con tanta frecuencia se obser
van en aquellas comarcas. 

Indicaciones especiales. 
Herpetismo, dermatosis herpéticas, catarros cró

nicos de las vías respiratorias, dispepsias y gastral
gias por metástasis herpéticas. 

Indicaciones comunes. 
Infartos viscerales, escrofulismo, linfatismo, sífilis, 

reumatismo. 
Indicaciones secundarias. 

Metritis crónica, catarro, crónico del aparato gé-
nito-urinario, heridas y úlceras antiguas. 

Contraindicaciones. 
En el periodo agudo de todas las enfermedades. 
Usos balnearios. — En bnño y bebida. 
Temporada balnearia.—De Noviembre á Mayo. 
Manila 16 de Mayo de 1887.—José Centeno.— 

José de Vera,—Anaeleto del Rosario. 

Parte m ü í t a r 
CAPITANIA. GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 16 de Mayo de 1887 
en Manila. 

El Comandante de B. M. del Ejército D. Alfredo Sierra 
y Aguado, se h^lla instruyendo por disposición del Exorno. 
Sr Cipitm Greneral de estas Islas y en Jefe de este 
Ejército, el juicio prevenido ea la ley de 18 de M«yo de 
1862 al Médico Mayor personal del Regimient'} [nf*ntería 
de Iberia núm. 2 D. Ra-non Moros, «n averiguación de 
si dicho Mé lico se h«» hecho acreedor á la Cruz de 1.a clase 
de la órdeo da S Fernando, por el mérito qae contrajo 
en la toma de la Oott» y pueb!o de Maibung el dia 16 
de Abril próximo pasado, en la Isla de Joló. 

Si algún individuo tuviere q ie exp mer en f*vor ó en 
contra del derecho que pudier* «síssir al interesado, po
drá hacerlo prese ttá ¡dos* á dicho Tefe Pisnal por escrito 
b'-jo su paUbra de honor ó según oorrespond-» á su clase 
dentro del término preciso de ocho dias, contados desde la 
publicación de esta orden. 

Lo que de órden da S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia. para su debida publicidad. 

El Brigadier Jefe de E. M. Gr., Sebastian de la Torre. 

OOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el lita 22 de Mayo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la -mamicion.— Vuilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Panlagua. 
—Imaginaria, otro D. José María Toscaoo.—Hospital y 
provisiones, Artillería, 3 er Oaoitan.—Reconocimiento de 
zacate, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 6 —liem eu el Malecón núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Groberaador.—El Co
ronel Teniente Coronel -Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Aimncios oíidales. 
I N T E N D E N C I A GENERAL DE HACIENDA 

DE F LIPINAS. 
Los individuos expresados A continuación, sus apo

derados ó representantes en esta Capital, se servi
r á n presentarse en esta Intendencia general el lunes 
23 del actual á las diez de su mañana para un 
asunto que les interesa. 

Chino José Cañete Pe-Kongjua. 
* Luis Cang-Vy. 
Pablo Reyes 
Manila 21 de Mayo de 1 8 8 7 . - P . O., Luis Va-

Uedor. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a se cita, llama 
y emplaza á l>. Juan R. Romero, Interventor que 
ha sido de Iloilo, su apoderado y heredero si hu
biese fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dú-ha provincia correspondiente al 2.° trimestre 
de 1883-84; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado pUzo, se dará al expediente el 
t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 16 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaria, 

En el Tribunal del pueblo de S. Juan del Monte, 
se encuentra depositado una res vacuna cogido aban
donado causando daños en la huerta del Teniente 
de Cuadrilleros del citado pueblo. 

Lo que se anuncia al público para que llegando 
á conocimiento del dueño, se presente á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de propiedad 
dentro del término de diez dias, entendiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin delucir reclamación, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila 18 de Mayo de 1887.—Juan Ignacio de 
Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Ecxmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer qn© el dia 27 de Junio próximo 
y á las diez en punto de su mañana se celebre ante 
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esta Administración Central y la Subalterna 
provincia de Batangas, 5 • concierto público 
multáneo para la venta de una casa y 8o!af 
la Hacienda posee en el pueblo de Lobo de 
dicada provincia, con la rebaja de un 5 
tipo que rigió en el anterior ó sea bajo 
pfs. 204<43 en progresión ascendente y con ei 
suj cion al pliego de condiciones aprobado 
Intendencia general de Hacienda en decreto '¿ 
de Diciembre del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en 
del sello 10.» ó su equivalente el dia y hora 
lados. 

El expediente en que consta la medición, tasi 
y plano respectivo de la referida casa y 8 
halla de manifiesto en el Negociado respectivii 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 16 de Mayo de 1887.—José Pereyra. 
; tnsii] 

Por el presente se cita a José Hipólito, Mac S 
Julao, Venancio Arcega. IKMH V.O -Salat, Donato ^ 
lerio, Regino Sunrez. Gatalino Raymundo y | fjj 
menegildo Gnrcía, para que en el término de c Va 
renta dias, á contar desde la fecha, presenfen ^ 
documentos que acrediten su? derechos al ten 
denunciado en el pueblo de Arayat provincia iji 
Pampanga por D. Mamerto Natividad, advirtiénj 
que si trascurre dicho pínzo sin que presenten 58 
mencionados documentos, se te ulran por renunci ^ 
sus derechos sobre el terreno indicado. I 

Manila 19 de Mayo de 1887,—P S., José Perei 

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿i 
Sres. O. Vicente Pardo y Bonanza, D. Mariano 
Rodríguez y Virseda y I) . Eduardo Chalad, Su 
legndos de HriMenda que fueron respectivam-
de Zambales, Bataan y Nueva Vizcaya, para 
en el término de tres dias, se presenten en 
oficina, para enterarse de una providencia que 
interesa. 

Manila 18 de Mayo de 1887.—P. S., José Peref" 
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ADMINISTRACION CENTRAL DR LOTERli 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 2 
tual, ha sido autorizado 1). Elias García, vecim 
esta Capital para rifar un carruage carretela eoj ^ 
chado á una pareja de caballos monis, en comts 
cion con el sorteo de Lotería que deberá ceiebn^ 
en el raes de Junio próximo. me 

La rifa se compondrá de 250 papeletas al pMr 
de 1 peso 25 céntimos cada una, hallándose é ¡tec 
sitado dicho efecto en poder de D. José Bartoli 
Searella que vive en la calle nueva n.0 63 del""llu 
blo de la Ermita. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en eL 
glamento del ramo se publica en la Gaceta íj 
para general conocimiento 

Manila 18 de Mayo de 1887.-Timoteo CauW 

Por providencia de este Centro fecha 6 del Pon 
tual, ha sido autorizado l>. Eliseo L . Claudio, ni 
ciño de la provincia de Bitangas para rifar uo 
ruage en combinación con el sorteo de Loteríap1» 
deberá celebrarse e! mes de Junio próximo. |°" 

La rifa se compondrá de 200 papeletas al p' 
de 1 peso 50 céntimos cada una, hallándose i t 
sitado dicho efecto en poder de D. José 
de la misma vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en e1 
glamento del ramo se publica en la Gaceta ol «TÍ 
para general conocimiento. 85 

Manila 18 de Mayo de 1887.—Timoteo C a u ^ 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E COMÜNIGAGlur 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor francés «Saigon», que saldrá 
este puerto para Sa¡gon el 24 del actual á las & 
de la mañana , se remitirá la correspondencia 
se deposite en esta Administración general paI 
cho punto y Europa hasta las siete de la 

Por el vapor cVlayon,» que saldrá de este P^J 
para Iloilo el 22 del actual á las seis de l * ^ 
ñaua , se remit irá la correspondencia que se JÍO 
site en esta 
Antique 
las diez de la noche del dia 21 . I 

Por el vapor inglés «Diamante,» que s»'1' 
este puerto para Hon^-kong y Emuy el 23 de! ^ 
á las cuatro de la tarde, esta Administración ^ 

je reminra i» correspoutieucia que ^ ^ 
3Sta Administración general para dicho P ^ 
i , Capiz, Concepción é Isla de Negror ^ 
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^itiiá la corre8pon<ienfíia que se deposite en la 
îgiô  prtra dichos puntos y la l í a l a del Pacífico hasta 

' ¿os el® 'a n^ ' na . 
VniU 20 áe mAyo de l887-—p- O., I . Aguilar. 

e v ^ R E T / V l U A D E L \ J Ü N T l DS R E A L E S ALMO S E D A.S. 
— > - las diez de la miñana, se su 

.ra aate la Junta de Reales Al noaedas de esta "apital, que 
pij.'j,. ¿ia 16 do Junio próximo • las diez de la mmana, se su-
j t¡,ra aute la Junta de Reales 

instituirá en d Salón ie actos pútilicos <iel edificio llamado 
tlíua Ailuana, la venta de las anclas y cadenas JUB sin apli-

xisl 
ite 
,le oadtci m s puülii'.a io "O la cGa^eta» de esta Capital 

j, 152 ie fecha 29 de Nurierabre d-l año de 1885 
3̂ hora para la subasta de que se traía, se regirá por la que 

D ¡ii,o existen en el Arsenal de Cavile, bajo el tipo en progresión 
ÜtfDtieiite le 1151 pesos 59 céntimos y con estricta sujeción al 

nem 

IUQ 

mué el relój q ie ex ste en el Salón de actos públicos. 
• i id .J„ *Á . „ , • . 1.. : -JOT U . T , . — A -

< 1 Ü ' üiiiil̂  12 de siayo le i8S7.—Vl.guel Torres. 
[tivo 

Hii 16 de Junio próximo k las diez de la mañana, se subas-
L¡ ante la Junta de Reales Almoaelas de esta Caoital, que se 

' Jsiiiuirá en el Salón .ie actos públicos del edificio llamado 
¡ j j r i ^ A luana, la venta del C ssco y enseres de la goleta de guerra 

íaojjoti Filomena,» bajo el tipo en progresión ascendente de 1687 
aín ÍSO1' ^ céntimos, v con estricta sujeci m al oliego de con liciones 

ablicado en la »Gai-eta» de esta Capital núm ISá de fecha 29 
Y ¡^ovienfre del año de 1885. 
6 ( La ̂ ora pa '̂, 'a s^"313 que se trata, se regirá por la que 

û ue el relój qoe existe en el Salón de actos públicos. 
í " iiüil* 12 de Mayo de 18s7._ Miguel Torres. 

35ORETARIA. DE L A J Ü N T A DE ALMONEDAS 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Jfor disposición de la Direoc'oa general de Administraoion 
¡vil, se sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio 

la matanz» y limpieza de reses del segundo grupo de 
¡povinci-i de Oebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
2.259 90 pesos anuales y con entera sujeción «1 pliego 
condiciones publicado ea la «jUceta» nú n. 175del dia 
de Diciembre de 1886. El acto tendrá lugtr ante la 

ala de Altumed-s de U expresada Üirecoion que se 
an43uirá ea U c-isa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-

UÍQH á la Pl za de Moriones (lotramuros de esta ciudad) 
K subílcer ia de die.ia provincia el día 17 de Jumo 

fcimo Its diez en punto de su mañana. Los que deseen 
|ter á K subasta podrán presentar sus proposiciones 
[{elididas en papel de sello 10.°, acompañando precisa-

por separado el documento de gartntía oorrespon-
lote. 

RlJ Mnila 17 de Mayo de 1887.—Sarique Barrera y Caldés. 3 

m 

rere1 

kCIDI 

en 

iel 

-Por disposición de la Direjcion general de Administra-
Oivil, se sacará á subasta pública el arriendo de! 

Ibitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer 
ipo de lj. provincia de Cebú, bajo el tipo en progre-

^ asee ideóte de 1.836 00 pesos anuales y con entera 
e')" ijeoion al pLego de eo idioiones publicado eu la «Cruceta» 

inero 177 del dia 24 de Diciembre de 1886. El acto 
pMraiugAr ante la Juotade Almonedas dé la expresada 

8 0! wcjio'i que se reunirá e i l * casa número 1 de la 
ctol H» ael Arzobispo, e^quin» á la Pinza de Moriones, (lo-

imuroa de esta ciu iad) y e i U subalterna de dicha pro-
IÜCU el di» 17 da Junio próximo las di^z en punto de 
fflaíHUB. Los que deseea optar á 1* subasta podrán 
leutíir sus proposiciones extendidas en papel de sello 
i Hcomp«ñaodo precisamente por separado el documento 

' garantí'-, onrrespondíe te. 
la 17 de Al ayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 lauli 

[ 0 

disposición de U Diieocioa general de Administración 
lio, ^1, ge sacará á subasta pública el arrieado del arbitrio 
un( 1 «ooierro de animales de los pueblos de B-»y, Oalamba, 
ría15'1» Oruz y Pagsaiij'»n de la provincia de 1* Laguna, 

T'el tipo en progresión ascendeute de 769'91 pesos anua-
^ con entera sujeción al plieiío de coiidiciooes publicado en 
^-vceta» núm. 77 del d.a 15 de Setiembre de 1886. El 
5,0 teodrá lugar ante la Juutu de AlmonediS de la ex-
Ma Dirección que se reunirá ea la casa nún. 1 de la 

del Arzobispo, esquiua á la pUza de Moriones, (In-
eJ ^o s de esta ciudad) y en U subalterna de dicha 

juncia el dia 17 de Jomo próximo las diez en punto 
^ mnfUna Los que deseen optar á la subasta, podrán 

^ntar sus proposiciones ex eodidas en papel de sello 
acomp ñanco precisameute por separado el documento 

?*raniía correspondiente. 
M4niU 17 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés.3 

i ¡Uca á5^8'0'011 ê ̂  Dirección general de Xdrainistracion Civil, 
5 W asta P"11»*'03 el arriendo del arbitrio dé la matanza 

.P'eza re es del l.«r grupa déla prov ncia de llocos ¡Norte, bajo 
fcl^ ^.progresión as- endeote de ieo.i'Sl) pesos anuales y con 
• Slijecion al plieg) de condiciones publicado en la «Gaceta> 

/ JS! 32 del (,'a ,-0 <le Ag',3t0 de ,88,i- ^ act0 tendrá lu-
nili .'a Junta de Almoneda» de la espresada Dirección que 

j ij D?,r9 en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
* fu, ? l * de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-

l i o ' l ' c h a provincia el dia 17 de Junio próximo las diez en 
«uta6 SU mafi},na' ^os que deseen optar a la subasta podran 

u -r sus proposiciones extendidas eu papel de sello lO.o, 
...H'nando, precisamente por separado el documento de garantía 
O c í e n t e . 

a 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera Y Caldés. 3 
¡Jl'íf — — 
^is^^sici^n de la Dirección general de Admiaistraeion Civil, 
Siez sul)asla pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
iteltp de reses del 2.° grupo de la provincia de llocos Norte, 

P0 en progresión ascendente de 1658<97 pesos anuales y 

con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga-
ceta> núm. 164 del dia 11 de Diciembre de 1886. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á 
la Plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad; y en la subal
terna de dicha provincia el día 17 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o. acompa 
Sando prelisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. S 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a sobista pública el arrieado del arbitrio de la matanzi y 
limoieza de reses del Sergruoode 'a provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en orogresion ascond-inte de I213(20 pesos anuales v con 
entera sujeción al pliezo de condiciones publicado en la Gaceta 
núm 33 del dia i de Agosto de 1886 El acto tendrá lugar ante ia 
Junta de Almonedas de la exjresala Dirección ijue S' reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzooispo esquina á la plazi de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la su >aUe na de dicha provin
cia el dia 17 de Junio próximo las diez en punto de su mañana. Lo* 
que deseen optar á la subasta jodran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon líente. 

Manila 17 de Mayo ie 1887.—Eurique Barrera y Calles. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civ'l, 
«e sacará á subasta pú lica el arriendo del a.bitrio del s^llo 
y resell> de ^esas y medi la^ de ia provi icia le Bataao, bajo 
el tito en progresión ascendente di 32617 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condicion'-s «molicade en la «baceta» 
número 132 del dia 14 de Mayo de 1K8S. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á 1? 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suhalterm 
de dicha provincia el día 1? de Junio próximo las diez en punto 
de su mañ^n t. Los que deseen opt .r á la suoasta podr-ün presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887:—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición da la Dirección general de A i ninistncion Civil, 
se sacará á subasta pública el arr endo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medid s del l.er grupo de la provin.ia deTarlac, 
bajo el tipo en progresión ascendente df 478 ^l pesos anuales y con 
enteia sujeción al pliego de con üciones publicado en la «Gaceta" 
n.0 64 d-d dia 23 de Agosto de 1885. E l ado iendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la «xpresala Direwion que se reunirá en la casa 
núm. Ide la calle del Arzoiiispo, esq lina á la ni za <ie Mariones, 
(Imramuros de esta Ciudad) y en la sutialierna de dicha provincia 
el dia 17 de Junio próximo las diez en punt.. de st mañana. 
Los que desden optará la subasta polrñn presentar sus proposi
ciones extendí las en pa .)el del sello 1 0 . ° acompaña"d •, precisa
mente por separado el docomem'o de girantía corres «ondiente, 

Manila 17 de Mayo de 1S87.—Enrique Barrera y Caidés. 3 

Por disposición de la Dirección general de AdmÍTístracion Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la orovmcia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión asMmdente d6 417'12 pesos anuales, y ••nn 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 37 del dia 6 de Agosto de 1S85. Kl acto teñirá lugar ante 

la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la ealle del Arzo ispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esla Ciudad) y en ia subalterna de 
dicha provini-ia el dia 17 de Junio próximo, las diez en punto de 
su mañana. Los iue deseen optar a in subasta podrán presentar 
sus oro posicio oes extendidas en pipe! del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el d.jcjmento de garantía rorrespon-
diente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Oaldes. 3 

Por disposición de la Dirección general de A l m i -
nistracion Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reparación de un puente de 
Fábrica sobre el rio Atlag del pueblo de Malolos 
de la provincia de Bulacao, bajo el tipo en pro
gresión descendente de dos mil ochocientos cuarenta 
y un pesos treinta y nueve céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones administrativas que 
á continuación se inserta; hallándose de manifiesto 
en la expresada Dirección general de Administración 
Civil , los documentos que han de servir de base en 
la subasta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la indicada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Juaio próximo las diez en punto de su 
mañana . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones exfendidas eu papel de 
sello décimo, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de g-Arantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación de un puente 
de fábrica sobre el rio Atlag d^l pueblo de Ha
lólos de la provincia de Bulacan. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras de 

reparación del puente sobre el rio Atlag del pue
blo de Malolos de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ 2841 pesos 39 
céntimos. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 

las obras ó sean $ 56*82 cuya carta de pago acon^ 
pañará , si bien separadamente, al pliego de l i c i 
tación, sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.« En la ejecución por contrata de la ea-
presada obra, regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facnltativas aprobadas en 2 de Diciembre último, la* 
siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Art . 4.» El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, t endrá quince días de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art . 5.° Podrá constituir conao fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte eu ia 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p 3 la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décim-i parte del total im
porte del presupuesto de conrrara, q ie como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.o El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á cerrificacion del Inge
niero, hecha la retención que expresa el art ículo an
terior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese más de un mes sin verificarse el paga 
desde fines de dicho me^, se acreditará al contra
tista el 1 p 3 mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artítiulos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó sí 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras púolicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos, ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certiftcacioii 
que después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Art. S." E l tiempo de duración para concluir laa 
obras es el de ocho meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido con
cluir, el contratista lo ha rá presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero de 
Obras públicas de la misma, lo eleve con su íp~ 
forme á esta Dirección general de Admimstracioti 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art . 9.* Los gastos de subasta y escritura será» 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. JNo se entenderá válido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente, 

Manila 5 de Mayo de 1887. = El Jefe de la Sección 
de Fomento.—Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PKOPOSIGION. 

Exento. 8r. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N N . . . . vecino de N con cédula personaf 

de clase núm enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de esra Capital de por la Di 
rección general de Administración Civil , así como de 
la Instrucción de subastas y pliego de condiciones 
generales, facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata de la obra de se compromete á 
tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de $ (en número y letrn). 

Es copia, Barrera. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración GÍTÍÎ  
te sacará á subasta piihlica elarneododel arhiino de mercados 
públicos del sfgund • grupo de la provinci- de Oama in^s Sur, baja 
el tipo en progresión ascendente de 183 i'OO pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones pub'icido en la 'Gaceta» 
número^77 del dia 8 de Mam del comente año. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la ñspre-,a.ia üireccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad i y en la subal-. 
terna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las diez « a 
panto de su mañana. Los que desena optar á la suoasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
acompañando precisamente por separad» el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1K87.—Eoriqu» Barre a y Caldés, l 

Por disposición de la Dirección general de Admini tracion Civilt 
s e sacará á subasta pública con p-rjui-io del rematante chino Lat» 
Sama y durante el tiempo que rosta d arríenlo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del segundo g^upo de la pronnchk 
de Tarlac, bajo e i tipo e n progresión aseen-lente de 1944*00 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicad'» 
en la «Gaceta» núm. 169 del dia 9 de Junio de ISSi . El acto 
tendrá lugar anle la Junta dd Alm midas da la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Ar/obispo, 
esquina á ia plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 



662 22 Mayo de 1887. Gaceta de Manila.—Niím 140 

en la subalterna de d K h a provincia el dia 7 de Junio próximo 
ias diez en punto dá su mañana. Los que deseen optar a la su
bas* a podrán presettar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lo.0 acompañando precisa mente por separado el documento 
«le garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos «leí primer grupo de la provinria de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascen'ientp de ISSO'SO pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de rond ciones publicado en la «Gaceta* 
núm. 8í iiel dia '22 de Setie • bre de 1886. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá e la casa núm. 1 de la otile d.-l Árzol isp', esquina á la plaz^ 
de Monon s, (Intramuros de esta C'uda^) y en la subalterna d« 
dicha provincia c-l dia 7 ''e Junio próximo las diez en punta 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus propopiciones extendidas en panel de sello lO.o, acom
pañando precisamente por separado el documento de garantfa 
eorresponri «ente. 

Manila 7 de Mayo de 1F87.—Enrique Barrera y Oaldés. 1 

CASA CENTRAL DE VACUííAOION. 
E l Viérnes 27 del presente mes á las ocho de la ma 

Sana se administra la vacuna. 
Manila 20 de Mayo de 1887.—Dr. J o s é Franco. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. N ños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 14 13 27 
Manila 20 de Mayo de 1887.-

JPranco. 
•El Vocal de turno, Dr. Joáé 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E B A T A N G A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de Lipa una 
yegua de pelo castaño cogida suelta sin dueño co
nocido en la comprehension de dicho pueblo, se 
anuncia al público, para que en el término de treinta 

filias, se produzcan las re.rlainacionas de propiedad, 
acompañados de los correspondientes justificantes. 

Bacaugas 16 de Mayo de 1887.—Díaz Gómez. 

Gobierno Civil de la provincia de Bulacan. 
Relación nominal y circanstaiíoiada de los individuos 

aprehendidos por la Guardia Civil, jugando al monte ea 
el barrio de Quibadia del pueblo de Goando de esta pro 
Tinoia, en la noche del 20 del actual. 

Casero.—Claro B«rt"lomó de 30 años de edad, casado, 
pescador, de Obando, 2 pesos de multa. 

Jugadores. 
Diego de los Reyes, de 18 id. de id., soltero, id . , de 

id., 1 id de id. 
Maximino C Bernardo, de 30 id. de id., casado, pilan-

áero, de id., 1 id de id. 
Esteban Gerónimo, de 30 id. de id., id., id., de id., 

1 id. de id. 
Crispulo Santiago, de 26 id. de id., id., jornalero, de id . 

1 id . de id. 
Bulacan 22 de Abril de 1887,=P. O., José Cámara, 

Gobierno P. M . de Gavite. 
Relación de los individuos aprehendidos por la Guardia 

Civil que han sido penados por este Gobierno por juego 
prohibido de llampo. 

R f iel Suarez, de la Caridad, jornalero, diez dias de 
cárcel por insolvente como casero. 

Yap-Doco, de China, de id., 5 pesos de multa por rein
ciden te. 

Tan-Poco, de id., id., 2 50 id. id. 
Tieng-Soco, de id., id. , 2"50 id. id. 
Cavite 7 de Mayo de 1887.—Marín. 

Gobierno Civil de la provincia de Alhay. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos por la 

Guardia Civil, en el sitio de 8. Ramón comprehension 
4el pueblo de Sorsogon de esta provincia, jugando al co
nocido monte. 

Toribio Janapin, natural de Sorsogon, de 32 años de 
edad, casado, jornalero, cabecilla, 2 pesos de multa. 

Marcelo Melliza, id. de id., de 34 id. de id., id., id . , 
Juez mayor, 10 id. de id. 

Melitoo Perses, id. de id., de 54 id. de id., id., labrador, 
jugador, 1 id. de id. 

Marcos Ladinos, id. de id., de 45 id. de id. , id. , jor
nalero, id., 1 id. de id. 

Domingo Ladinos, id. de id., de 26 id. de id., id. , id , 
id., 1 id. de id. 

Alberto Labitag, id. de id., de 41 id. de id., beneficia
dor de abacá, id., 1 id. de id. 

Severino López, id. de id., de 43 id . de id., id., jor
nalero, id., 1 id. de id. 

Ramón Laumto, id. de id., de 27 id. de id., id., id . , 
id., 1 id. de id. 

Macario Jesta, i4. de id., de 40 id. de id . , id., id , 
id., 1 id. de id. 

Donato Maniagnit, id. de id., de 44 id. de id., td , id., 
id., 1 id. de id. 

Albay 30 de Marzo de 1887.—Estanislao de Antonio. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos por la 
Guardia Civil, jugando al conocido monte en el pueblo de 
Bdcon de esta provincia de Albay. 

Nicolás Deocampo, c«e*do, de 42 años, jornalero, Baoon, 
casero, multa 2 pesos, 2 dias cárcel. 

Felipe Deocaresa, soltero, de 18 id., id., id., jugador, 
id. 1 id. 1 id. id, 

Catalino D.ño, id , de 17 id , id., id., id., id. 1 id. 1 
id. i d . 

Petrona Dogillo, casada, de 54 id., tejedora, id., idv 
id. 1 id. 1 id. id. 

Albay 19 de Abril de 1887 —P. S., El Conde de Yu-
mury. 

Juzgado de primera instancia de Batangas. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos por los 

soldadas de la Guardia Cu il Mateo B-ij , Juan Saludares 
y Julián D( ña de la Sección del pueblo de Rosario de esta 
pmvincia, estando jugando al monte en la cuadra de la 
casa del Dr. D. J isé Lozada, dentro de la población de 
Lipa á horas de las doce de la noche del dia 31 del mes 
próximo p«sado. 

Diego Reyes, de 28 años de edad, soltero, natural de 
Lipa, 3 jiesos de multa como bmquero. 

Felipe Reyes, de 27 id. de id , id., id. de id., 1 peso 
4 reales de id. como jugador. 

Mariano Menduza, de 27 id. de id., id., id. de id. 1 id. 
4 id. de id. como id. 

Braulio Cabral, de 39 id. de id., casado, id. de id., 1 id. 
4 id. de id. como id 

Fulgencio Manalo, de 25 id. de id., soltero, id. de Ibaan, 
1 id. 4 id. de id. como id. 

Vicente Ir-ng, de 27 id. de id., id., id. de Rosario, 
1 id 4 id. de id. como id. 

Francisco M^rasigan, de 24 id. de id., id., de Lipa, 
1 id. 4 id. de id. como id. 

Batangas 15 de Abril de 1887.—Rafael Atieazs. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia 
en propiedad del distrito de Intramuros, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á F-usto de Guz-

mao, natural de Malolos provincia de Bulacan, de 27 i ños 
de edad, soltero, de oficio casquero, de estatura reguiar, 
fíente aneln, color moreno, pelo negro, nariz chata, cara 
ancha, barbi lampiño y ejos pardos, con una cicatriz en 
la mano izquierda, para que por el término de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, se presente ante este Juzgado 
ó en las cárceles de Bilibid á contestar los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 5310 que instruyo 
contra el mismo y otros por quebrantamiento de condena 
é infidelidad en la custodia de presos, apercibido que da 
no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
log«r. 

Dado en Manila 16 de Mayo de 1887.—Fabián Sunyé. 
— Por mandado de su Sría., Francisco R. Cruz. 

Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia de este 
Juzgado de Binondo, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el iefrascrito Escribano d'¡y fé 
Por el presente cito, llai: o y emplazo al procesado au

sente Dionisio Custodio, indio, casado, de 50 años de edad, 
natural de San Carlos en Pangasinan, vecino de este ar 
rabal de Binondo, y residente en Tanduay compreüension 
de Quiapo, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
los efectos de la causa núm. 6007, que contra el mismo 
y otro se sigue por robo; pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y en caso contrario, sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado ea este Juzgado de Binondo 16 de Mayo de 1887. 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., P. O., José 
Honllo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1* instancia del dis
trito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicoion vo
luntaria promovidos por Félix María Moreno y Guarnan, 
se venderá en pública almoneda en los días 20, 21 y 22 
de Junio próximo venidero, baje el tipo en progresión 

ascendente de 13500 pesos, un soUr murado existe^l 
la calle de Anloague de! arrabal de Binondo: advirtió 
que los dos primeros dias serán de pregones y el ^ 
de remate á las doce en punto de su nit>ñina ea lugj 
trados de este Jugado. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo 20 
Mayo de 1887.= Pedro de León. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera it 
de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ̂  
cioio de sus funciones, yo el i> fn scrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los auset 

Melecio Malubay, indio, natural de San José, vecino 
San Rvfitel, casado, labrador, de 31 «ños de edad y 
la cabecería núm. 34, y Lázaro Payabyab, indio, viJ 
natural de Apalit de la Pampanga, vecino de San Dj 
fonso, de 32 años de edad, y de (fio o alfarero, oara 
por el término de 30 días, contados desde esta fecha, 
presente en este Juzgado ó en Us cárceles de esta J 
vincia á contestar á los cargos que contra los mismos 
sultán en la causa núm. 5464 por vagancia, aperoibll 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanoii 
y terminará la causa en su ausencia y rebeldía, parándíl 
los perjuicios que en derecho hubiere lug r. 

D^do en el Juzgado de Bulacan á 14 de Mayo 
1887.—Antero García de Soto. — Por mandado de su S r ^ \ 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
teban Andrés y Aiíustin Lumabo. para que por el térni 
de nueve dias, contados dê de esta fech;^ se preseateai 
este Juzgado á fio de declarar en l'̂ s actu«oioues que 
instruyen en el mismo contra D. José Sevilla por prê  
rioacion. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 18 de Mayo 86 
1887.=Antero García de Soto. —Por mandado de su 8r¡i 
Vicente Enriquez. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Canuto Bj feo 
tista, vecino del arrabal de la Ermita de la Capital jm 
Manila, y un nombrado cabo Silveno Teniente qae fué 
Juzgado del distrito de Intramuros, para que por el 
mino de nueie dias, contados desde esta fecha, se pii 
senten en este Juzgido á fia de declarar en la causa D J}oi 
mero 5420 que se sigue ea el mismo contra Juan BÍHÍJ 
mores y otros por robo, detención ilegal y lesiones. gu 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Mayo de 188 
--Antero García de Soto.'=-=?or mandado de su SruLd 
Vicente Enriquez. Mtcl 

Caí 
Don Antonio Majarreis, Juez de prioier* io&tancia 

esta provincia de Paogasioan, de cuyo actual ejercicio 
sus funciones, yo el presente Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausedjlla 

R fiel Omitan, indio, natural de Calasmo vecino de I m i 
lasiqui de esta provincia, de 28 años de ed^d, sollei wís 
labrador del barangay de D Gabriel Sentino, de esta 
y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz n 
lar, c a r a redonda, color moreno, con granitos en la o»rlí 
hijo de Carlos y de María Fernandez, p̂ -ra que em i» 
término de treinta dias, contados desde esta fech^fú 
presente ea este Juzgado ó en las cárceles de esta 
cera á contestar los cargos que le resulUn en la osafU'C 
núm. 9344 seguida contra él y otro por fuga é infideiié 
en la custodia de presos; que de hacerlo así, se le oí 
y administrará justicia y de lo contrario se le doclarsi "en 
rebelde y contumaz, entendiéndole con ios Estrados ^ ll0> 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicareu tfi 
pecto al mismo, parándole los perjuicios consi i íU ;e ites. 

Dado en la c&sa Real de Liugayen á 3 de Mayo i 
1887.= Antonio Mijarreis.—Por mandado de su Sría., Si 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Obil 
y Felipa Tomás ambos vecinos del poeblo de R sales i 
la provincia de Nueva Ecja, para que por el término^^ 
nueve dias, contados desde la última publicación del P'̂ .g 
senté edicto, se presenten á este Juzgado para deolír»^ 
ea la cansa núm. 9062 seguid* de oficio en eete Juzg: 
contra Vicente Basa y otros por homicidio y robo fj 
cuadrilla, «percibidos que de no hacerlo se les pararán lf(i 
perjuicios que en derecho haya lugar. p̂ ii 

Dado en Lingayen á 7 de Mayo de 1887 — AotooSie 
Majairéis.—Por mandado ¿e su Sría., Santiago Guevaí8, 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana (») *lAn\h 

dang, vecina de Alava, como testigo en la causa n.0 
por atentado á los agentes de la autoridad, para qae 
el término de nueve días, contados desde la última p1̂ 1'! B 
cacion d^l presente en la «Gaceta de Maaila> comparez^ 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contr» • Una 
resultan, apercibido que de no verificarlo se le pafí^'B1, 
los peí juicios consiguientes. ¡.^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 3 de Mayo 1 ) 
1887.=Antonio Majarreis.—Por mandado de su 
Santiago Guevara. 
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Imprenta Amigo» del Paia calle Real núm. S4. 
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